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RADICADO No. 2019-00318 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADOS:  MARIA CLAUDIA CABALLERO BADILLO Y 

OTRO 
 

De conformidad con el artículo 324 del C.G.P., se declara desierto el 
recurso de apelación adhesivo formulado por el demandado Robert Francy 
Caballero Badillo contra la sentencia proferida en este asunto el 10 de agosto de 
2021, pues su escrito no se sujetó a lo previsto en el penúltimo inciso de ese 
normativo, toda vez que no precisó “de manera breve, los reparos concretos que le 

hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior”. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
   WILSON PALOMO ENCISO 
          JUEZ 
      (2) 

 NA 
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